
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez informado que, en el presente 

asunto, la parte actora allego memorial solicitando los siguientes: 

 

“1- se suspenda el trámite de embargo y remate del inmueble referenciado en el 

proceso por las razones expuestas anteriormente. 

2- Se oficie a las entidades bancarias: BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, 

DAVIVIENDA, BANCO AGRARIO. sobre la información pertinente para el caso de 

cuentas bancaria a nombre del demandado. 

3- Se oficie a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Riosucio Caldas, 

para que informe si el demandado tiene algún derecho sobre Inmuebles en su 

jurisdicción. 

 

 

Sírvase proveer, 

 

Marmato, Caldas 24 de octubre de 2023. 

 

 

 

JORGE IVÁN CUARTAS RAMIREZ  

SECRETARIO 
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Se encuentra al despacho pendiente por estudiar la viabilidad de las solicitudes allegadas 

por la parte actora, dentro del proceso referenciado anteriormente.  

 

En síntesis, el apoderado judicial de la parte accionante solicitó lo siguiente:  

 



 

 

 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Con respecto a la primera de las solicitudes consistente en que, “se suspenda el trámite de 

embargo y remate del inmueble referenciado en el proceso”, este despacho tiene para 

manifestar al solicitante que la suspensión de la ejecución de esta medida cautelar resulta 

a todas luces improcedente, pues el ejecutante deberá optar bien, por continuar con la 

ejecución de esta, o de considerarlo pertinente o necesario, deberá optar por solicitar el 

levantamiento de la misma. 

 

Ahora bien, con respecto a la segunda solicitud consistente en que, “Se oficie a las 

entidades bancarias: BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, DAVIVIENDA, BANCO 

AGRARIO. sobre la información pertinente para el caso de cuentas bancaria a nombre del 

demandado”, y a la tercera consistente en “Se oficie a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Riosucio Caldas, para que informe si el demandado tiene algún 

derecho sobre inmuebles en su jurisdicción”, el despacho resolverá sobre las mismas, una 

vez aclarada la situación anterior, esto es, tan pronto la parte actora defina si su deseo es 

continuar con el trámite de la medida decretada mediante proveído 260 del 16 de agosto 

de 2022 (fl. 09) consistente en el “embargo y secuestro de los derechos de posesión que 

el señor ARLEY ATEHORTUA LOPEZ, ostenta sobre el bien inmueble rural denominado 

“CARMANA”, identificado con Matrícula Inmobiliaria No.115-12725 de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Riosucio Caldas, ubicado en la vereda Carmana del municipio 

de Marmato Caldas”, o si su deseo es desistir de la misma, para lo cual deberá solicitar el 

respectivo levantamiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JORGE MARIO VARGAS AGUDELO  
JUEZ 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado Web No. 

159 del 25 de octubre de 2023 

 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
La providencia anterior queda ejecutoriada el día 30 de 

octubre de 2023 a las 5 p.m. 
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